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	Recurso de Revisión:
	04020/INFOEM/AD/RR/2018 y acumulados

	
	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos

	
	Comisionada Ponente:
	Zulema Martínez Sánchez



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintitrés de enero de dos mil diecinueve.  
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 04020/INFOEM/AD/RR/2018, 04021/INFOEM/AD/RR/2018, 04022/INFOEM/AD/RR/2018, 04023/INFOEM/AD/RR/2018 y 04024/INFOEM/AD/RR/2018, interpuestos por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo El Recurrente en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 
A N T E C E D E N T E S  D E L  A S U N T O 
PRIMERO. Del Acceso a Datos Personales.

Con fecha cinco de septiembre de dos mil dieciocho, El Recurrente presentó, a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a datos personales, registradas bajo los números de expediente 00022/ECATEPEC/AD/2018, 00018/ECATEPEC/AD/2018, 00019/ECATEPEC/AD/2018, 00020/ECATEPEC/AD/2018 y 00021/ECATEPEC/AD/2018, mediante las cuales requirió le fuese entregado, lo siguiente: 

00022/ECATEPEC/AD/2018

“xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, con numero de empleado xxxxxxx en el Gobierno Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México, por mi propio derecho y con fundamente en los artículos 8, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respetuosamente solicito: Se me pague en su totalidad el sueldo y prestaciones que me corresponden por el tiempo que he laborado en los meses de junio y julio de dos mil dieciocho como Oficial Mediador, Conciliador y Calificador en el Gobierno Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México. Para recibir su pronta y atenta respuesta, en este acto, señalo como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  México, número telefónico xxxxxxxxx y autorizo indistintamente para oír notificaciones en mi nombre a las siguientes personas: xxxxxxxxxxxxxxxx, xxxxxxxxxxxxxxxxx, xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx y xxxxxxxxxxxxxxxx. También hago notar que se están violando en mi prejuicio los artículos 8, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 42 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, 83, 84 y 98 fracción III de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, ya que no se actualiza causal alguna prevista por la ley para que me retengan mis sueldos y prestaciones. Por lo antes expuesto, atentamente solicito: UNICO. Acordar conforme a derecho mi solicitud. PROTESTO LO NECESARIO xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx” [Sic]
00018/ECATEPEC/AD/2018

“xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, con numero de empleado xxxxxx en el Gobierno Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México, por mi propio derecho y con fundamente en los artículos 8, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respetuosamente solicito: 1. Se me informe el motivo por el cual, a partir de día cinco de julio de dos mil dieciocho, mi nombre fue eliminado de las listas de asistencia de mi lugar de trabajo, sito en la Oficialía Mediadora, Conciliadora y Calificadora con sede en Tulpetlac, Ecatepec de Morelos, Estado de México, ubicada en Prolongación Avenida México sin número, Colonia El Parque, Ecatepec de Morelos, Estado de México. 2. Se me informe el motivo por el cual, todas las listas de asistencia que corren del cuatro al ocho de julio de dos mil dieciocho, fueron substituidas sin mediar orden por escrito. 3. Se me informe cual es mi estatus laboral dentro del Gobierno Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México, ya que en ningún momento presente renuncia ni se me ha informado el motivo para desparecer mi nombre de las listas mencionadas y el por qué se me negó la posibilidad de seguir laborando. Para recibir su pronta y atenta respuesta, en este acto, señalo como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,xxxxxxxxxxxx, xxxxxxxxxxxxxxxx,número telefónico xxxxxxxxxxxxxx y autorizo indistintamente para oír notificaciones en mi nombre a las siguientes personas: xxxxxxxxxxxxxxxx, xxxxxxxxxxxxxxxx,xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx y xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx. También hago notar que se están violando en mi prejuicio los artículos 8, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 42 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios,. Por lo antes expuesto, atentamente solicito: UNICO. Acordar conforme a derecho mi solicitud. PROTESTO LO NECESARIO xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx” [Sic]
00019/ECATEPEC/AD/2018

“xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, con numero de empleado xxxxxx en el Gobierno Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México, por mi propio derecho y con fundamente en los artículos 8, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respetuosamente solicito: 1. Se me informe el motivo por el cual, a partir de día cinco de julio de dos mil dieciocho, mi nombre fue eliminado de las listas de asistencia de mi lugar de trabajo, sito en la Oficialía Mediadora, Conciliadora y Calificadora con sede en Tulpetlac, Ecatepec de Morelos, Estado de México, ubicada en Prolongación Avenida México sin número, Colonia El Parque, Ecatepec de Morelos, Estado de México. 2. Se me informe el motivo por el cual, todas las listas de asistencia que corren del cuatro al ocho de julio de dos mil dieciocho, fueron substituidas sin mediar orden por escrito. 3. Se me informe cual es mi estatus laboral dentro del Gobierno Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México, ya que en ningún momento presente renuncia ni se me ha informado el motivo para desparecer mi nombre de las listas mencionadas y el por qué se me negó la posibilidad de seguir laborando. Para recibir su pronta y atenta respuesta, en este acto, señalo como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, número telefónico xxxxxxxxxxxxxxx y autorizo indistintamente para oír notificaciones en mi nombre a las siguientes personas: xxxxxxxxxxxxxxxxxx, xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx y xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx. También hago notar que se están violando en mi prejuicio los artículos 8, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 42 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios,. Por lo antes expuesto, atentamente solicito: UNICO. Acordar conforme a derecho mi solicitud. PROTESTO LO NECESARIO xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx” [Sic]

00020/ECATEPEC/AD/2018

“xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, con numero de empleado xxxxxxxxxxxxxx en el Gobierno Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México, por mi propio derecho y con fundamente en los artículos 8, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respetuosamente solicito copias de las listas de asistencia de mi lugar de trabajo, es decir, la Oficialía Mediadora, Conciliadora y Calificadora con sede en Tulpetlac, Ecatepec de Morelos, Estado de México, ubicada en Prolongación Avenida México sin número, Colonia El Parque, Ecatepec de Morelos, Estado de México, correspondientes a la segunda quincena de junio de dos mil dieciocho, así como las dos quincenas de julio de dos mil dieciocho. Para recibir su pronta y atenta respuesta, en este acto, señalo como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, número telefónico xxxxxxxxxxxxxxxxxx y autorizo indistintamente para oír notificaciones en mi nombre a las siguientes personas: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, xxxxxxxxxxxxxxxxxxx, xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx y xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx. También hago notar que negar mi solicitud, violaría en mi prejuicio los artículos 8, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 42 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, 135 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. Por lo antes expuesto, atentamente solicito: UNICO. Acordar conforme a derecho mi solicitud. PROTESTO LO NECESARIO xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx” [Sic]

00021/ECATEPEC/AD/2018

“xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, con numero de empleado xxxxxxxx en el Gobierno Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México, por mi propio derecho y con fundamente en los artículos 8, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respetuosamente solicito: Se me informe el motivo por el cual, el Gobierno Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México se niega a recibir solicitudes de información por escrito en su Oficialía de Partes, cuando se trata de asuntos relacionados a estatus laboral de algún empleado municipal o pago de sueldos retendios ilegalmente, mismos que corresponden a algún empleado de dicho gobierno municipal. así mismo, solicito el nombre completo y cargo de la persona o personas que dieron dicha instrucción para no recibir todas las solicitudes por escrito como lo ordena la Constitución y leyes secundarias de este país. Para recibir su pronta y atenta respuesta, en este acto, señalo como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, número telefónico xxxxxxxxxxxxxxx y autorizo indistintamente para oír notificaciones en mi nombre a las siguientes personas: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx y xxxxxxxxxxxxxxxxxxx. También hago notar que negar mi solicitud, violaría en mi prejuicio los artículos 8, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 42 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, 135 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. Por lo antes expuesto, atentamente solicito: UNICO. Acordar conforme a derecho mi solicitud. PROTESTO LO NECESARIO xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx” [Sic]

Asimismo, en cada una de las solicitudes de información el particular adjuntó los siguientes documentos electrónicos: 
a) “IMG_2911.JPG”: Talón de pago expedido por El Sujeto Obligado a favor del particular correspondiente a la primera quincena de junio de dos mil dieciocho, consistente en una foja. 
b) “IMG_2913.JPG”: Parte reversa de cédula profesional expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública a favor del particular. 
c) “IMG_2914.JPG”: Parte frontal de cédula profesional expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública a favor del particular. 
MODALIDAD DE ACCESO: A través del SARCOEM, en los cinco casos. 
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado. 

En los expedientes electrónicos del SARCOEM, se aprecia que El Sujeto Obligado fue omiso a dar respuesta a las solicitudes de acceso a datos presentadas por el particular. Derivado de lo anterior, se constituye la figura de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.
TERCERO. Del Recurso de Revisión.

El diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, El Recurrente interpuso recursos de revisión, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 04020/INFOEM/AD/RR/2018, 04021/INFOEM/AD/RR/2018, 04022/INFOEM/AD/RR/2018, 04023/INFOEM/AD/RR/2018 y 04024/INFOEM/AD/RR/2018, señalando como actos y como razones o motivos de inconformidad los siguientes:
04020/INFOEM/AD/RR/2018, 04021/INFOEM/AD/RR/2018 y 04022/INFOEM/AD/RR/2018
Acto Impugnado
“La negativa a proporcionarme la siguiente información: 1. Se me informe el motivo por el cual, a partir de día cinco de julio de dos mil dieciocho, mi nombre fue eliminado de las listas de asistencia de mi lugar de trabajo, sito en la Oficialía Mediadora, Conciliadora y Calificadora con sede en Tulpetlac, Ecatepec de Morelos, Estado de México, ubicada en Prolongación Avenida México sin número, Colonia El Parque, Ecatepec de Morelos, Estado de México. 2. Se me informe el motivo por el cual, todas las listas de asistencia que corren del cuatro al ocho de julio de dos mil dieciocho, fueron substituidas sin mediar orden por escrito. 3. Se me informe cual es mi estatus laboral dentro del Gobierno Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México, ya que en ningún momento presente renuncia ni se me ha informado el motivo para desparecer mi nombre de las listas mencionadas y el por qué se me negó la posibilidad de seguir laborando.” [Sic]
Razones o motivos de inconformidad
“Las razones y motivos de la inconformidad son la flagrante negativa a proporcionarme la información solicitada, ya que es mi derecho legítimo obtenerla.Al negármela, la autoridad obligada que causa perjuicio y agravio, ya que obstaculiza los trámites que necesito realizar ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (Issemym) ya que me encuentro en mal estado de salud, me deja en esta de inseguridad jurídica, ya que no tengo certeza de a que me enfrento, estado de indefensión ya que sin motivo me privo del sustento propio y de mi familia, viola mis garantías constitucionales, viola mis derechos fundamentales y atenta contra el principio de legalidad. Es evidente que la autoridad obligada se niega a proporcionarme la información solicitada ya que oculta los datos requeridos, En este acto solicito que como pruebas de este recurso, se tomen en cuenta todas las constancias agregadas a este asunto, con las cuales acredite mi personalidad y calidad de servidor público al solicitar la información.” [Sic]
04023/INFOEM/AD/RR/2018 
Acto Impugnado

“La negativa a proporcionarme la siguiente información: copias de las listas de asistencia de mi lugar de trabajo, es decir, la Oficialía Mediadora, Conciliadora y Calificadora con sede en Tulpetlac, Ecatepec de Morelos, Estado de México, ubicada en Prolongación Avenida México sin número, Colonia El Parque, Ecatepec de Morelos, Estado de México, correspondientes a la segunda quincena de junio de dos mil dieciocho, así como las dos quincenas de julio de dos mil dieciocho.” [Sic]

Razones o motivos de inconformidad

“Las razones y motivos de la inconformidad son la flagrante negativa a proporcionarme la información solicitada, ya que es mi derecho legítimo obtenerla. Al negármela, la autoridad obligada que causa perjuicio y agravio, ya que obstaculiza los trámites que necesito realizar ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (Issemym) ya que me encuentro en mal estado de salud, me deja en esta de inseguridad jurídica, ya que no tengo certeza de a que me enfrento, estado de indefensión ya que sin motivo me privo del sustento propio y de mi familia, viola mis garantías constitucionales, viola mis derechos fundamentales y atenta contra el principio de legalidad. Es evidente que la autoridad obligada se niega a proporcionarme la información solicitada ya que oculta los datos requeridos, En este acto solicito que como pruebas de este recurso, se tomen en cuenta todas las constancias agregadas a este asunto, con las cuales acredite mi personalidad y calidad de servidor público al solicitar la información.” [Sic]
04024/INFOEM/AD/RR/2018 
Acto Impugnado

“La negativa a proporcionarme la siguiente información: Se me informe el motivo por el cual, el Gobierno Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México se niega a recibir solicitudes de información por escrito en su Oficialía de Partes, cuando se trata de asuntos relacionados a estatus laboral de algún empleado municipal o pago de sueldos retenidos ilegalmente, mismos que corresponden a algún empleado de dicho gobierno municipal. así mismo, solicito el nombre completo y cargo de la persona o personas que dieron dicha instrucción para no recibir todas las solicitudes por escrito como lo ordena la Constitución y leyes secundarias de este país” [Sic]

Razones o motivos de inconformidad

“Las razones y motivos de la inconformidad son la flagrante negativa a proporcionarme la información solicitada, ya que es mi derecho legítimo obtenerla. Al negármela, la autoridad obligada que causa perjuicio y agravio, ya que obstaculiza los trámites que necesito realizar ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (Issemym) ya que me encuentro en mal estado de salud, me deja en esta de inseguridad jurídica, ya que no tengo certeza de a que me enfrento, estado de indefensión ya que sin motivo me privo del sustento propio y de mi familia, viola mis garantías constitucionales, viola mis derechos fundamentales y atenta contra el principio de legalidad. Es evidente que la autoridad obligada se niega a proporcionarme la información solicitada ya que oculta los datos requeridos, En este acto solicito que como pruebas de este recurso, se tomen en cuenta todas las constancias agregadas a este asunto, con las cuales acredite mi personalidad y calidad de servidor público al solicitar la información.” [Sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medios de impugnación que le fueron turnados por medio del sistema electrónico a los Comisionados Zulema Martínez Sánchez, Luis Gustavo Parra Noriega, Eva Abaid Yapur, José Guadalupe Luna Hernández y Javier Martínez Cruz, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento, ello en términos de los artículos 11 y 127, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en relación con el diverso 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria a la citada Ley de Protección de Datos Personales por disposición de su artículo 11.
QUINTO. De la Admisión y la Etapa de Conciliación

En fecha veinticuatro y veinticinco de octubre de dos mil dieciocho, atento a lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se admitieron los presentes recursos de revisión a través de los acuerdos de admisión respectivos. 

Asimismo, en relación al recurso de revisión 04024/INFOEM/AD/RR/2018 y derivado del acuerdo de admisión emitido por el Comisionado Javier Martínez Cruz, resulta oportuno señalar que se requirió a las partes para que en un plazo no mayor a siete días hábiles manifestaran su voluntad de conciliar, en este sentido, se precisa que las partes fueron omisas. Sirve de sustento la siguiente imagen ilustrativa: 
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SEXTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Trigésima Novena Sesión Ordinaria de fecha veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del sujeto obligado y similitud de causas y objeto de solicitud. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 11. A falta de disposición expresa en la presente Ley, se aplicarán de manera supletoria las disposiciones de la Ley General, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de la Ley de Transparencia, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, el Código de Procedimientos Civiles del Estado de México y del Código Civil del Estado de México.

Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.” [Sic]
Séptimo. De la etapa de instrucción. 
Una vez abierta la etapa de Manifestaciones y transcurrido el término legal referido, de las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SARCOEM, se advierte que El Sujeto Obligado fue omiso en rendir sus informes justificados, de igual forma, El Recurrente fue omiso en exteriorizar manifestaciones. Robustece lo anterior la siguiente imagen ilustrativa, correspondiente al recurso de revisión 04020/INFOEM/AD/RR/2018: 
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Octavo. Del cierre de instrucción.
Por lo anterior, en fecha veinte de noviembre de dos mil dieciocho, mediante acuerdo de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran partes que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Así, en fecha ocho y nueve de enero de presente, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 133 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. 
C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones II, III y  IV y 16, primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV  y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México;  1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios;  1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero, 185 y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria de la citada Ley de Protección de Datos en términos de su artículo 11; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14, fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 
El medio de impugnación fue presentado a través del SARCOEM, en el formato previamente aprobado para tal efecto, sin embargo, previo al estudio del fondo del asunto, se procede a señalar lo siguiente: para establecer la recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, de portabilidad de los datos y limitación del tratamiento se sujetará al procedimiento establecido en el Título décimo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, como se desprende del párrafo primero del numeral 106 de la ley citada, el cual señala: 
“Artículo 106. La recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, de portabilidad de los datos y limitación del tratamiento, se sujetará al procedimiento establecido en el presente Título y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia…” [Sic]
En esa tesitura, del dispositivo normativo previamente referido se desprende que para el trámite de los derechos ARCO, así como la atención de las solicitudes de la materia, se estará a lo dispuesto a dicho título, encontrándose regulado el plazo para emitir una respuesta a las solicitudes, el cual no podrá exceder de veinte días, en términos de lo dispuesto por el artículo 108 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, mismo que a la letra reza:
“Artículo 108. El responsable deberá establecer procedimientos sencillos que permitan el ejercicio de los derechos ARCO, privilegiando los mecanismos que faciliten su ejercicio de una manera breve y ágil. El plazo de respuesta no deberá exceder de veinte días contados a partir del día siguiente a la recepción de la solicitud. 

 El plazo referido en el párrafo anterior podrá ser ampliado por una sola vez hasta por diez días cuando así lo justifiquen las circunstancias y siempre y cuando se le notifique al titular dentro del plazo de respuesta. 

 En caso de resultar procedente el ejercicio de los derechos ARCO, el responsable deberá hacerlo efectivo en un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del día siguiente en que se haya notificado la respuesta al titular. 

 En caso que el responsable no emita respuesta a la solicitud de ejercicio de derechos ARCO se entenderá que la respuesta es negativa.” [Sic]

A mayor abundamiento, resulta preciso puntualizar que el artículo aludido con anterioridad establece expresamente que cuando El Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud propuesta por el particular en el término legal previsto en el artículo 108 de la Ley de materia (veinte días que podrá ampliarse por diez días), la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá impugnarla vía recurso de revisión, además, de resultar procedente el ejercicio de los derechos ARCO, el responsable deberá de hacerlo efectivo en un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del día siguiente en que se haya notificado la respuesta al titular.

Bajo estas líneas argumentativas, nos encontramos ante la figura de la negativa ficta, la cual consiste en la presunción en sentido negativo creada por mandato de la Ley, que surge a la vida jurídica ante la omisión del Sujeto Obligado y al haber transcurrido el plazo que se otorga a las autoridades para actuar como corresponde, es decir, dando respuesta a una petición o solicitud formulada.

Por otro lado, como fue precisado en el antecedente primero, al presentar sus solicitudes de acceso a datos personales, el particular anexó los documentos electrónicos “IMG_2913.JPG” y “IMG_2914.JPG”, mismos que compilan el anverso y reverso de una cédula profesional que se presume fue expedida a favor del particular por parte de la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; razón por la cual se cumple con el requisito señalado en el artículo 110 fracción II de la Ley de Datos que nos ocupa. 

En este tenor, el escrito contiene las formalidades previstas por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso. 

TERCERO. Estudio y resolución del asunto. 

En una aproximación inicial, vale la pena mencionar que el ejercicio de los derechos ARCO se encuentra regulado por el artículo 6 apartado A y 16 segundo párrafo de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que: 
“(…) Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.” [Sic]
En este sentido, dichas prerrogativas se encuentran invariablemente ligadas a los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad. 
Es así, como la finalidad de los derechos ARCO consiste en que en los que sus  titulares puedan solicitar al responsable del manejo de los mismos, el acceso, rectificación, cancelación u oposición al tratamiento de sus datos personales que le conciernen de conformidad con lo señalado por la normatividad aplicable, también lo es, que en el caso que nos acontece, los artículos 122, 128 y 129 fracciones VI, XII y XIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establecen como supuesto de procedencia la presentación del recurso por parte del titular o su representante y ante la negativa de acceso a los datos de personas fallecidas lo podrá realizar la persona que acredite tener un interés jurídico o legítimo.
En relación con lo anterior, respecto de la acreditación del solicitante, este remitió la que se presume su cédula profesional y un talón de pago correspondiente a la primera quincena de junio del año en curso, información que encuadra en los requisitos establecidos para el Ejercicio de los Derechos ARCO, que a la letra establece: 
“Requisitos de Solicitudes para el Ejercicio de los Derechos ARCO
Artículo 110. La solicitud para el ejercicio de derechos ARCO, deberá contener:

I. El nombre del titular y su domicilio, o cualquier otro medio para recibir notificaciones. 

II. Los documentos que acrediten la identidad del titular y en su caso, la personalidad e identidad de su representante.

III. De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante el cual se presenta la solicitud.

IV. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer alguno de los derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso.

V. La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el titular.

VI. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales, en su caso.

Tratándose del requisito de la fracción I, si es el caso del domicilio no se localiza dentro del Estado de México, las notificaciones se efectuarán por estrados.

De manera adicional, el titular podrá aportar pruebas para acreditar la procedencia de su solicitud. 

Tratándose de una solicitud de acceso a datos personales se señalará la modalidad en la que el titular prefiere se otorgue éste, la cual podrá ser por consulta directa, copias simples, certificadas, digitalizadas u otro tipo de medio electrónico.

El responsable deberá atender la solicitud en la modalidad requerida por el titular, salvo que exista una imposibilidad física o jurídica que lo limite a reproducir los datos personales en dicha modalidad, en este caso deberá ofrecer otras modalidades de entrega de los datos personales fundando y motivando dicha actuación.” [Sic]
En este tenor, se precisa que El Sujeto Obligado fue omiso en responder las solicitudes de acceso a datos formuladas por el particular, por ello se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, a efecto de que determine lo conducente. 

Una vez sentado lo anterior, por cuestión de método y con la finalidad de realizar un análisis exhaustivo de cada uno de los recursos de revisión acumulados, se analizará cada uno de ellos en distintos bloques.  
I. Recursos de revisión 04020/INFOEM/AD/RR/2018 y 04024/INFOEM/AD/RR/2018
De los antecedentes del asunto, se desprende que los recursos de revisión 04020/INFOEM/AD/RR/2018 y 04024/INFOEM/AD/RR/2018 se derivan de las solicitudes de acceso a datos personales con números 00022/ECATEPEC/AD/2018 y 00021/ECATEPEC/AD/2018 respectivamente, mediante las cuales el particular requirió conocer lo siguiente: 
a) Solicita que se le pague el sueldo y prestaciones correspondientes al tiempo laborado en los meses de junio y julio de dos mil dieciocho. 
b) Se le informe el motivo por el cual El Sujeto Obligado se niega a recibir solicitudes de información por escrito en su Oficialía de Partes, tratándose de asuntos relacionados con el estatus laboral o pago de sueldos retenidos ilegalmente. 

c) Se le informe el nombre completo y cargo del servidor público que dio la instrucción de no recibir solicitudes de información por escrito en su Oficialía de Partes. 
Es menester señalar  que lo solicitado por el particular no constituye la entrega de un documento que en ejercicio de sus atribuciones sea generado, poseído o administrado por El Sujeto Obligado. En sentido contrario, los requerimientos del particular se encuentran vinculados directamente con el derecho de petición. 

A mayor abundamiento, con el objetivo de trazar y delimitar las fronteras conceptuales entre ambos derechos se trae a colación el artículo 98 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, normatividad invocada que dispone a la literalidad:

“Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley. 

El responsable debe responder al ejercicio del derecho de acceso, tenga o no datos de carácter personal del interesado en su sistema de datos.” [Sic]

En este orden de ideas, el derecho de acceso a datos personales se ejercita cuando la ciudadanía desea acceder a documentos en donde obre información propia, que en el ejercicio de sus atribuciones legales hayan sido generados, poseídos o administrados por los sujetos obligados; causal de procedencia que en el caso en particular no se actualiza, en virtud de que la petición del particular pretende obligar a la autoridad responsable a que actúe o bien conteste lo solicitado. 

A mayor abundamiento, resultan aplicables los artículos 129, 138 y 139 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, normatividad invocada cuyo contenido literal es el siguiente:

“Procedencia del Recurso de Revisión

Artículo 129. El recurso de revisión procederá en los supuestos siguientes:

I. Se clasifiquen como confidenciales los datos personales sin que se cumplan las características señaladas en las leyes que resulten aplicables.

II. Se declare la inexistencia de los datos personales.

III. Se declare la incompetencia por el responsable.

IV. Se entreguen datos personales incompletos.

V. Se entreguen datos personales que no correspondan con lo solicitado.

VI. Se niegue total o parcialmente el acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales o los derechos relacionados con la materia.

VII. No se dé respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO dentro de los plazos establecidos en la presente Ley y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia.

VIII. Se entregue o ponga a disposición datos personales en una modalidad o formato distinto al solicitado, o en un formato incomprensible.

IX. El titular se inconforme con los costos de reproducción, envío o tiempos de entrega de los datos personales.

X. Se obstaculice el ejercicio de los derechos ARCO, a pesar que fue notificada la procedencia de los mismos.

XI. No se dé trámite a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO.

XII. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud.

XIII. En los demás casos que dispongan las leyes.

Causales de improcedencia

Artículo 138. El recurso de revisión podrá ser desechado por improcedente cuando:

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la presente Ley.

II. El titular o su representante no acrediten debidamente su identidad y personalidad de este último.

III. El Instituto haya resuelto anteriormente en definitiva sobre la materia del mismo.

IV. No se actualice alguna de las causales del recurso de revisión previstas en el artículo 129 de la presente Ley.
V. Se esté tramitando ante los tribunales competentes algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente, o en su caso, por el tercero interesado, en contra del acto recurrido ante el Instituto.

VI. El recurrente modifique o amplíe su petición en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.

VII. El recurrente no acredite interés jurídico.

El desechamiento no implica la preclusión del derecho del titular para interponer ante el Instituto un nuevo recurso de revisión.

Causales de Sobreseimiento

Artículo 139. El recurso de revisión sólo podrá ser sobreseído cuando:

I. El recurrente se desista expresamente.

II. El recurrente fallezca.

III. Admitido el recurso de revisión, se actualice alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley.
IV. El responsable modifique o revoque su respuesta de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia.

V. Quede sin materia el recurso de revisión.” [Sic]
En este tenor, de la normatividad previamente plasmada se desprende que la Ley de protección de datos vigente en la entidad no contempla la negativa al derecho de petición como una causal de procedencia del recurso de revisión, por ello, los medios de impugnación que nos ocupan resultan improcedentes, causal actualizada con posterioridad a la admisión de los medios de impugnación.  

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en los medios de impugnación que fueran materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 137 fracción I, en concordancia con el artículo 139 fracción III se SOBRESEEN los recursos de revisión 04020/INFOEM/AD/RR/2018 y 04024/INFOEM/AD/RR/2018 que han sido materia del presente fallo. 
II. Recursos de revisión 04021/INFOEM/AD/RR/2018, 04022/INFOEM/AD/RR/2018 y 04023/INFOEM/AD/RR/2018
Por su parte, los recursos de revisión en cita encuentran sus antecedentes directos en las solicitudes de información 00018/ECATEPEC/AD/2018, 00019/ECATEPEC/AD/2018 y 00020/ECATEPEC/AD/2018, respectivamente. Mediante las cuales requirió la siguiente información: 
a) Se le informe el motivo por el cual a partir del cinco de julio de dos mil dieciocho, su nombre fue eliminado de las listas de asistencia de la unidad administrativa Oficialía Mediadora, Conciliadora y Calificadora con sede en Tulpetlac Ecatepec de Morelos, Estado de México. 
b) Se le informe el motivo por el cual todas las listas de asistencia que corren del cuatro al ocho de julio de dos mil dieciocho, fueron sustituidas sin emitir orden por escrito de la unidad administrativa Oficialía Mediadora, Conciliadora y Calificadora con sede en Tulpetlac Ecatepec de Morelos, Estado de México.

c) Se le informe cuál es su estatus laboral. 

d) Copias de las listas de asistencia de la Oficialía Mediadora, Conciliadora y Calificadora con sede en Tultepac, Ecatepec de Morelos, Estado de México correspondientes a la segunda quincena de junio, así como las dos quincenas de julio, ambos del dos mil dieciocho.  

Una vez sentado lo anterior, en una aproximación inicial resulta oportuno traer a colación el artículo 76 del Bando Municipal del Sujeto Obligado 2018, así como el artículo 21 fracciones XIII, XIX y XXVI del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal 2018, normatividad invocada cuyo contenido literal es el siguiente:
“Bando Municipal de Ecatepec de Morelos 2018
Artículo 76. La Dirección Jurídica y Consultiva, como área especializada en el derecho, dará asistencia legal  al H. Ayuntamiento así como a todas y cada una de las áreas que integran la Administración Pública Municipal, incluyendo a los organismos públicos descentralizados, validando los procedimientos administrativos que éstas instauren. De igual forma, revisará y validará los contratos y convenios celebrados por cualquier autoridad administrativa y otorgará asesoría jurídica gratuita a la ciudadanía. 
El titular de esta Dirección y el personal que él mismo designe, representarán al H. Ayuntamiento y al C. Presidente Municipal en aquellos juicios y procedimientos en que sean parte, a través del instrumento legal correspondiente.
 Coordinará la Oficina Municipal de Enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores para la recepción y manejo de la documentación requerida para la expedición de pasaportes ordinarios, así como para su entrega y la prestación de otros servicios. Además tendrá a su cargo la Coordinación de las Oficialías Mediadoras–Conciliadoras y Calificadoras, en virtud de lo cual será la encargada de conocer, atender, substanciar y resolver en todos aquellos casos en que hubiese daños, afectaciones, modificaciones y/o pérdida parcial o total del equipamiento urbano e infraestructura municipal, para el debido resarcimiento del daño en su caso.
Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal 2018
Artículo 21. Dentro de las actividades de su competencia, corresponde a los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal, el ejercicio de las siguientes atribuciones genéricas:
(…)

XIII. Llevar el control de ingresos, renuncias, licencias, promoción y remoción del personal a su cargo;

(…)

XIX. Llevar la adecuada y eficiente planeación y administración de los recursos humanos, materiales y financieros que tenga asignados, orientados a la ejecución del Plan de Desarrollo Municipal, así como cumplir y hacer cumplir en las áreas a su cargo, las políticas y lineamientos establecidos, siguiendo invariablemente criterios de disciplina, racionalidad y austeridad en el ejercicio del gasto público;

(…)

XXVI. Fungir como servidor público habilitado en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, así como cumplir y hacer cumplir al personal a su cargo con todas las disposiciones legales y administrativas en materia de transparencia y acceso a la información pública, información pública de oficio, clasificación de la información pública y datos personales

(…)” [Sic]
De la normatividad previamente plasmada se desprende que las unidades administrativas del Sujeto Obligado invariablemente deberán de llevar un control estricto de diversos aspectos que se derivan del capital humano adscrito, tales como ingresos, altas, bajas, renuncias, entre otros. 
A mayor abundamiento, resulta oportuno traer a colación los apartados VII y IX numeral 3.3 del Manual General de Organización de la Tesorería Municipal del Sujeto Obligado, normatividad que a la letra reza:
“VII. ESTRUCTURA ORGÁNICA
1. Tesorería Municipal

2. Subdirección de Administración

3. Subdirección de Recursos Humanos

3.1 Departamento de Selección, Contratación y Capacitación de Personal

3.2 Departamento de Nómina

3.3 Departamento de Control de Asistencias

(…)

IX. FUNCIONES
(…)

3.3 Departamento de Control de Asistencias 

 1. Ejecutar las atribuciones y facultades conferidas por la administración, para dirigir, organizar y controlar los programas y recursos necesarios para la operación y desarrollo del sistema biométrico para el control de asistencia.
 2. Proponer las políticas y estrategias para la operación y desarrollo del sistema biométrico. 
3. Expedir los manuales de organización, de procedimientos y de servicios que se requiera, a efecto de que las funciones asignadas, se realicen de manera congruente y eficaz. 
4. Definir e implementar las medidas, para el mejoramiento técnico administrativo y de la calidad de los servicios relativos al control de asistencia. 
5. Mantener actualizada la base de datos con relación a las altas, bajas, cambios de lector.
 6. Mantener actualizada la información referente a horarios, estatus de presencia, estatus de personal interno/externo, cambios de adscripción, permisos de lactancia, horario de sindicalizaciones. 
7. Dar seguimiento y entregar el soporte correspondiente de reintegros y faltas aplicadas y programadas.
 8. Programación de las supervisiones a personal denominado como externo y/o interno. 
9. Generar los reportes y estadísticas periódicos de faltas, incapacidades, vacaciones, comisiones, omisiones, tarjetas de asistencia del personal adscrito a la nómina del municipio de Ecatepec. 
10. Mantener actualizada la información en los lectores, en relación a las altas, bajas, cambios de lector en el sistema de puntualidad. 
11. Actualizar la información referente a horarios, estatus de presencia, estatus del personal interno/externo, cambios de adscripción, permisos de lactancia, horarios de sindicalizaciones, en la base de datos de puntualidad. 
12. Validar y capturar las omisiones, incapacidades, vacaciones, comisiones, generadas por cada área y periodo de nómina en el sistema. 
13. Registrar y dar seguimiento a las omisiones generadas por las diferentes áreas. 
14. Analizar las faltas, reportadas por los lectores biométricos. 
15. Realizar supervisiones a personal denominado como interno. 
16. Desarrollar además todas aquellas funciones que resulten inherentes a sus ámbitos de competencia, así como aquellas que le sean encomendadas por sus superiores” [Sic]
De lo previamente referido, este Órgano Garante invariablemente arriba a la conclusión de que la esfera competencial del Sujeto Obligado lo constriñe a generar la información que resulta de interés al particular. Robustece lo anterior el artículo 220 K de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, cuyo contenido literal es el siguiente:
“ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios en el proceso los documentos que a continuación se precisan: 

I. Contratos, Nombramientos o Formato Único de Movimientos de Personal, cuando no exista Convenio de condiciones generales de trabajo aplicable;

II.  Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
III.  Controles de asistencia o la información magnética o electrónica de asistencia de los servidores públicos;
IV.  Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y 
V. Los demás que señalen las leyes. 
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan. Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena. 

El incumplimiento por lo dispuesto por este artículo, establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales documentos, salvo prueba en contrario.” [Sic]
Bajo estas líneas argumentativas, en referencia a los recursos de revisión 04021/INFOEM/AD/RR/2018 y 04022/INFOEM/AD/RR/2018 resulta procedente la entrega del o los documentos en donde conste la baja laboral del recurrente de la unidad administrativa Oficialía Mediadora, Conciliadora y Calificadora con sede en Tultetlac, Ecatepec de Morelos, Estado de México; al cinco de junio de dos mil dieciocho. 

Por otra parte, en referencia el recurso de revisión 04023/INFOEM/AD/RR/2018 resulta procedente ordenar la entrega de las listas de asistencia de la Oficialía Mediadora, Conciliadora y Calificadora con sede en Tulpetlac, Ecatepec de Morelos, Estado de México, correspondientes a la segunda quincena de julio de dos mil dieciocho, misma que deberá de ser elaborada en versión pública, acompañada del acuerdo de clasificación correspondiente. Lo anterior bajo la premisa de que el derecho de acceso a datos personales es ejercitado para acceder a documentos que contengan datos personales propios, excluyendo en consecuencia, la posibilidad de acceder a datos personales ajenos. 

A mayor abundamiento, estese a lo dispuesto en los recursos de revisión 03103/INFOEM/AD/RR/2018 y acumulados por cuanto hace a los siguientes requerimientos:  
· Se le informe el motivo por el cual todas las listas de asistencia que corren del cuatro al ocho de julio de dos mil dieciocho, fueron sustituidas sin emitir orden por escrito de la unidad administrativa Oficialía Mediadora, Conciliadora y Calificadora con sede en Tulpetlac Ecatepec de Morelos, Estado de México.

· Se le informe cuál es su estatus laboral. 

· Copias de las listas de asistencia de la Oficialía Mediadora, Conciliadora y Calificadora con sede en Tultepac, Ecatepec de Morelos, Estado de México correspondientes a la segunda quincena de junio y la primera quincena de julio, ambos de dos mil dieciocho.   

Finalmente, no resulta desapercibido para este órgano resolutor que la modalidad de entrega elegida por El Recurrente en el recurso de revisión 04023/INFOEM/AD/RR/2018 fue a través del SARCOEM, sin embargo, en el cuerpo de solicitud el particular señaló: “solicito copias de las listas”. 
Por tanto, este Instituto considera que la entrega de la información vía SARCOEM puede homologarse a la modalidad precisada por el particular en el cuerpo de la solicitud de acceso a datos personales. Adicionalmente, la entrega de información vía SARCOEM otorga el beneficio de disponer inmediata y gratuitamente de la información solicitada; consecuentemente, se determina que en aras de privilegiar el derecho del particular y toda vez que el ejercicio de la acción fue a través del SARCOEM y atendiendo a los principios de máxima publicidad y pro persona, es que se considera viable que la información se entregue por dicho sistema. No obstante, si El Recurrente reitera que requiere la información en copias simples (previa acreditación de identidad), El Sujeto Obligado deberá apegarse al procedimiento dispuesto en la normatividad para hacer la entrega de la información solicitada.

En tal caso, se debe estar a lo establecido en los artículos 110 y 118 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que señalan lo siguiente:

 
“Requisitos de Solicitudes para el Ejercicio de los Derechos ARCO 

Artículo 110. La solicitud para el ejercicio de derechos ARCO, deberá contener:

I. El nombre del titular y su domicilio, o cualquier otro medio para recibir notificaciones.

II.  Los documentos que acrediten la identidad del titular y en su caso, la personalidad e identidad de su representante. 

III. De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante el cual se presenta la solicitud. 

IV. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer alguno de los derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso. 

V. La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el titular. 

VI. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales, en su caso. 

Tratándose del requisito de la fracción I, si es el caso del domicilio no se localiza dentro del Estado de México, las notificaciones se efectuarán por estrados. 

De manera adicional, el titular podrá aportar pruebas para acreditar la procedencia de su solicitud. 

Tratándose de una solicitud de acceso a datos personales se señalará la modalidad en la que el titular prefiere se otorgue éste, la cual podrá ser por consulta directa, copias simples, certificadas, digitalizadas u otro tipo de medio electrónico. 

El responsable deberá atender la solicitud en la modalidad requerida por el titular, salvo que exista una imposibilidad física o jurídica que lo limite a reproducir los datos personales en dicha modalidad, en este caso deberá ofrecer otras modalidades de entrega de los datos personales fundando y motivando dicha actuación.
Cumplimiento de la atención de solicitudes ARCO 

Artículo 118. Las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO se darán por cumplidas a través de expedición de copias simples, copias certificadas, documentos en la modalidad que se hubiese solicitado, previa acreditación de la identidad y personalidad del solicitante o en su caso, ante la notificación de improcedencia de su solicitud. Cuando se determine la procedencia del ejercicio de dichos derechos y éstos se encuentren a disposición del titular en la modalidad que haya escogido previa acreditación, la solicitud se entenderá atendida si el solicitante no acude dentro de los sesenta días posteriores a la notificación.” [Sic]
En este sentido, a efecto de dar cumplimiento al derecho de acceso a datos personales, los particulares podrán elegir la modalidad de entrega que prefieran, entre ellas, la expedición de copias simples o vía SARCOEM, como es el caso, por lo que, a efecto de dar cumplimiento al acceso a datos personales debe realizarse en la modalidad preferida por el hoy Recurrente, en versión pública, en la que se proteja debidamente los datos personales que resultan ajenos a la esfera jurídica del particular. 
· Versión Pública 

No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, considerando que pudiera contener información relativa a terceros, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser el caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

[…]

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;

[…]

XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.

Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.

[…]

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

[…]

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.

En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.

Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Resoluciones:

RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.

RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” [Sic]
Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.

En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. 
 Resoluciones:

RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic] 
Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad expuestos por El Recurrente, en virtud de que El Sujeto Obligado fue omiso en dar su respuesta a las solicitudes de acceso a datos personales 00018/ECATEPEC/AD/2018, 00019/ECATEPEC/AD/2018 Y 00020/ECATEPEC/AD/2018,

Razón por la cual es dable ORDENAR al Sujeto Obligado haga entrega de lo siguiente:
· El o los documentos en donde conste la baja laboral del Recurrente, de la unidad administrativa Oficialía Mediadora, Conciliadora y Calificadora con sede en Tultetlac, Ecatepec de Morelos, Estado de México; al cinco de junio de dos mil dieciocho. 

· En versión pública, listas de asistencia de la Oficialía Mediadora, Conciliadora y Calificadora con sede en Tulpetlac, Ecatepec de Morelos, Estado de México, correspondientes a la segunda quincena de julio de dos mil dieciocho. 

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 

S E RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEEN por improcedentes los recursos de revisión números 04020/INFOEM/AD/RR/2018 y 04024/INFOEM/AD/RR/2018, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución. 
SEGUNDO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE, en los recursos de revisión 04021/INFOEM/AD/RR/2018, 04022/INFOEM/AD/RR/2018 y 04023/INFOEM/AD/RR/2018, en términos del considerando TERCERO de la presente resolución.

TERCERO. En referencia a los recursos de revisión 04021/INFOEM/AD/RR/2018, 04022/INFOEM/AD/RR/2018 y 04023/INFOEM/AD/RR/2018, estese a lo dispuesto en los recursos de revisión 03103/INFOEM/AD/RR/2018 y acumulados, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución, por cuanto hace a los siguientes requerimientos:
a) Motivo por el cual todas las listas de asistencia que corren del cuatro al ocho de julio de dos mil dieciocho, fueron sustituidas sin emitir orden por escrito de la unidad administrativa Oficialía Mediadora, Conciliadora y Calificadora con sede en Tulpetlac, Ecatepec de Morelos, Estado de México.  
b) Estatus laboral del recurrente. 
c) Listas de asistencia de la Oficialía Mediadora, Conciliadora y Calificadora con sede en Tulpetlac, Ecatepec de Morelos, Estado de México, correspondientes a la segunda quincena de junio y la primera quincena de julio, ambos del dos mil dieciocho. 
CUARTO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO, atienda las solicitudes de información números 00018/ECATEPEC/AD/2018, 00019/ECATEPEC/AD/2018 y 00020/ECATEPEC/AD/2018, y en términos del considerando TERCERO de la presente resolución haga entrega al RECURRENTE, a través del SARCOEM, de lo siguiente: 
a) El o los documentos en donde conste la baja laboral del Recurrente, de la unidad administrativa Oficialía Mediadora, Conciliadora y Calificadora con sede en Tulpetlac, Ecatepec de Morelos, Estado de México; al cinco de junio de dos mil dieciocho. 
b) En versión pública, listas de asistencia de la Oficialía Mediadora, Conciliadora y Calificadora con sede en Tulpetlac, Ecatepec de Morelos, Estado de México, correspondientes a la segunda quincena de julio de dos mil dieciocho. 

Para el caso de que El Sujeto Obligado no haya generado la información relativa al inciso a), bastará con que lo haga del conocimiento del Recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución. 

En referencia el inciso b), en el supuesto de que El Recurrente requiera la entrega de la información en copias simples (previa acreditación de identidad), a efecto de que El Sujeto Obligado dé pleno cumplimiento respecto de la entrega de la información en la modalidad referida, es necesario que informe al particular sobre el día, hora y lugar, debiendo acreditar El Sujeto Obligado la entrega de la información al Recurrente. 
Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente. 

QUINTO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que en los términos previstos en el artículo 137, segundo párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; con relación en los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria por disposición del artículo 11 de la citada Ley de Datos, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.  
SEXTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución y hágase del conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio la presente, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 142, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

SÉPTIMO. Gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando TERCERO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENTE EN VOTACIÓN); EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


  

 

Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintitrés de enero de dos mil diecinueve, emitida en los recursos de revisión 04020/INFOEM/AD/RR/2018 y acumulados. 
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(Rúbrica).














Javier Martínez Cruz


Comisionado


(Rúbrica).








Luis Gustavo Parra Noriega


Comisionado


(Ausente en votación)











Página 1 de 51
Página 49 de 50

